
Ordinaria Núm. 327 
19 de Enero de 2015 

 
 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián  
Norma Edith Martínez Guzmán 
Silvia Aguayo Castillo 
Angélica Jazmín Soto Gutiérrez 
Luis Cisneros Ruvalcaba 
Héctor Carlos Ortíz Vazquez del Mercado   
Mauro Gallardo Pérez 
Arturo Feuchter Diaz  
Araceli Sánchez Huante  
Eduardo Francisco Mejía Lucatero 
Raúl Isaías Ramírez Beas 
Juan José Comparán Arias  
Néstor Aarón Orellana Téllez           

 
Néstor: bienvenidas bienvenidos buenas tardes consejeras y 
consejeros damos inicio a la sesión ordinaria 327 esta es la 
primera del 2015  
 
Lista y declaración de quórum 
 
Néstor: doy cuenta consejero presidente que nos acompañan 
los consejeros propietarios Norma Edith Martínez Guzmán 
Silvia Aguayo Castillo Angélica Soto Héctor Carlos Ortiz Luis 
Cisneros Mauro Gallardo y Arturo Feuchter de igual manera 
nos acompañan la consejera y consejeros suplentes Araceli 
Sánchez Huante, Juan José Comparán Arias Eduardo 
Francisco Mejía Lucatero y Raúl Isaías Ramírez Beas así 
como el primer visitador general doy cuenta consejero 
presidente y le informo que de acuerdo al orden de 
suplencias el consejero Juan José Comparán contará con 
derecho a voto  
 



Presidente: visto lo manifestado por el secretario técnico y 
respecto a la lista de asistencia declaro formal y legalmente 
instalada la presente sesión ordinaria del consejo ciudadano 
de la CEDH  
 

Lectura y aprobación de la propuesta de orden del día   
 

Néstor: bien continuamos entonces con el orden del día el 
segundo punto es el que se va a desahogar con la lectura 
que fue el punto uno el que acabamos de agotar con el 
quórum el dos el que se esta dando el tres lectura y 
aprobación de la minuta 326 que se envío por correo el cuarto 
comentarios al informe de actividades de la secretaría 
ejecutiva el cinco comentarios al informe mensual de quejas y 
estado procesal de las mismas seis informe por parte del 
presidente de temas de trascendencia siete seguimiento de 
asuntos pendientes ocho propuestas de temas a tratar nueve 
anuncios y descansos diez temas para conocimiento del 
consejo y finalmente el punto once que es el cierre de sesión 
ponemos a consideración a ustedes el orden del día para la 
presente sesión muy bien se aprueba por unanimidad  
 
Lectura y aprobación del acta y minuta correspondiente a 
la sesión ordinaria 326  
 
Néstor: el punto tres es la minuta y acta la sometemos a 
votación consejeras y consejeros que fue la de diciembre la 
326 gracias se aprueba por unanimidad  
 
Comentarios al informe de actividades de la secretaria 
ejecutiva  
 
Néstor: el cuatro es comentarios al informe se la secretaría 
ejecutiva si tienen a bien que lo tengamos por visto 



consejeras y consejeros lo sometemos a votación bien se 
tiene por unanimidad visto  
  
Comentarios al informe mensual de quejas y estado 
procesal de las mismas  
 

Néstor: el punto cinco es el que queda a cargo del maestro 
Javier Perlasca comentarios al informe mensual de quejas y 
estado procesal de las mismas le dejo el uso de la voz 
maestro 
 
Perlasca: muchas gracias buenas tardes consejeras 
consejeros con subvenía comunico a ustedes los datos 
relativos al informe correspondiente al mes de diciembre de 
2014 por los días del 1 al 31 por lo que corresponde a la 
recepción de inconformidades ingresaron un total de 433 
quejas en este periodo se archivaron 431 quejas bajo las 
siguientes modalidades 92 por acumulación ningún archivo 
definitivo 51 por conciliación 22 por desistimiento 163 por 
improcedencia 11 por incompetencia 9 por falta de interés 
hubo 16 archivos provisionales 13 quejas fueron enviadas a 
la CNDH ninguna enviada a otra comisión estatal 16 por falta 
de ratificación 33 por no tratarse de violaciones de derechos 
humanos no hubo ningún  acuerdo de no violación y se 
emitieron 5 recomendaciones para efecto de orientación 
fueron atendidos en este mismo periodo 638 personas de las 
cuales 425 se atendieron por comparecencia 175 por vía 
telefónica 38 por escrito y por constancia se instruyó a los 
interesados en el trámite de los asuntos planteados, los 
cuales, a nuestro juicio o no implicaron violación de derechos 
humanos o no surtieron los requisitos legales de competencia 
para ingresarlos a su estudio y valoración es cuanto  
 
Néstor: gracias maestro alguien tiene alguna pregunta? 
 



Mauro: si, si sabemos cuantas recomendaciones se 
acumularon en todo el año?  
 
Perlasca: en total cuarenta y 
 
Presidente: traigo yo ese punto Mauro  
 
Mauro: ah ok bien  
 
Néstor: nadie más quiere hacer uso de la voz? Bien tenemos 
agotado el punto cinco  
   
Informe de Temas de trascendencia por parte del 
presidente  
 

Néstor: procedemos a pasar al punto seis del orden del día es 
el informe de parte del presidente de temas de trascendencia 
consejero presidente le dejo el uso de la voz para los dos 
temas que registró la preparación del informe anual de 
actividades 2014 y el ejercicio presupuestal para el año 2015  
 
Presidente: muy bien pues si no tienen inconveniente me 
gustaría comentarles en resumidas cuentas el tema que tiene 
que ver con el ejercicio presupuestal del año 2015 y lo que se 
hizo hoy en ejercicio pues de distribución no hay mucho que 
decir mucho al respecto pero se los voy a comentar no 
obstante que hicimos una petición por parte del consejo 
ciudadano de un poco más de 180 millones de pesos que era 
lo mínimo *****para que la comisión pudiera funcionar 
adecuadamente durante el 2015 el congreso del estado 
decidió entregar la cantidad de autorizar la cantidad de 
137’806,000 es el presupuesto para el 2015 y aunado a que 
se pretendía otorgarnos un poco más de 131 millones pues a 
la hora de la hora decidieron no quitarnos los seis millones 
que pretendían quitarnos entonces quedo el presupuesto en 



los mismos términos que el presupuesto del 2014 el 2014 ya 
estábamos muy ajustados porque la nómina o el capítulo 
1000 sin que hubieras presupuestado en el 2014 honorarios 
ni liquidaciones ejercimos un presupuesto en el capítulo 1000 
que es de la nómina de 127 millones de pesos 9 millones 
fueron destinados para el gasto operativo y un millón para lo 
que fue responsabilidad patrimonial el cual no se puede 
ejercer o sea en realidad fueron 136 millones de pesos que 
durante ese periodo de 2014 hay que sumarle que habíamos 
tenido un ahorro un remanente del año 2013 por 2 millones 
de pesos a diferencia de este año que iniciamos con números 
rojos porque en vez de traer remanente ahora traemos 
remante pero en contra traemos más de 200,000 pesos que 
nos hicieron falta para el presupuesto de 2014 y ahora 
tenemos que absolverlo del presupuesto 2015 y de tal forma 
que considerando el millón de pesos digo un millón de pesos 
que se gastó en unas liquidaciones que se tuvieron que hacer 
porque pues ya no teníamos para cubrir esa nómina y 
considerando un millón trescientos que nos unifica el 
incremento de las aportaciones a pensiones ya son dos 
millones trescientos adicionales a lo que se ejerció el año 
pasado los 127 millones casi suman eran 127 millones y 
fracción casi suman los 130 millones más en el incremento 
salarial considerando que el incremento más alto fue el de los 
sindicalizados del 3% inclusive el personal directivo es del 
1.8% ni siquiera la inflación ni el índice de incremento de 
salarios mínimos entonces aquí el tema es que sube a 132 
millones y medio el capítulo mil nómina y nos vana quedar 5 
millones 300 para el gasto operativo entonces con 5 millones 
es imposible para la comisión consideramos además que el 
año pasado todavía en diciembre nos dieron millón y medio 
para apoyarnos ****presupuesto estamos en espera de que 
de veras se cumpla una promesa extraoficial que hubo de 
parte del gobierno del estado de que nos darían los primeros 
meses del año tres millones de pesos complementarios yo 



estoy en espera de eso para sumarlos al gasto operativo no a 
nóminas si no a gasto operativo lo cual nos unificaría ejercer 
con un presupuesto de 11 millones de pesos durante 2015 la 
nómina no hubo ninguna persona más contratada se quedo 
en 299 personas la nómina igual que la nómina del 2014 
honorarios al contrario hubo que eliminar la partida porque 
hasta ahorita no se ha podido considerar entonces eso es en 
términos generales lo que aquí se tiene como presupuesto 
2015 yo hubiera esperado que al menos hubiera habido un 
incremento considerando el 4% que nos daría precisamente 
los 143 144 millones de pesos pero no hubo ni siquiera eso 
eso es en términos generales si hubiera alguna pregunta al 
respecto bueno independientemente esto no será pretexto 
que los números y los resultados yo espero que al menos los 
podamos mantener porque a propósito el tema el segundo 
tema y último de mi parte tiene que ver con los avances del 
informe 2014 que se tiene conformado ya con la confirmación 
del gobernador para el día 26 de febrero jueves 26 de febrero 
y bueno pues el segundo tema que tiene una relación muy 
importante con el primero pues es un año yo diría que el 
mejor año de la historia de la comisión en cuanto a 
indicadores se refiere me parece que con toda objetividad se 
los digo sin que bajemos la guardia sin que hagamos menor 
esfuerzo que del año pasado al contrario con un mayor 
esfuerzo yo veo muy complicado poder superar las cifras del 
2014 nada más para poner puntos de referencia digo a veces 
hubo algunas circunstancias especiales que favorecieron en 
el 2014 por ejemplo en materia de reparación del daño pues 
hagan ustedes de cuenta que tenemos más de 25 millones de 
pesos de reparación del daño que de acuerdo a la ley general 
de victimas es considerado como compensación económica 
la ley así lo contempla como compensación bueno pues más 
de 25 millones de pesos 25 millones doscientos mil pesos 
aproximadamente tiene que ver en circunstancias especiales 
porque ahí en esas cifras no la incrementa 



considerablemente el tema de angélica aquel caso de la 
recomendación que emitimos en el 2009 contra el 
ayuntamiento de Guadalajara que no obstante que se aceptó 
no se cumplió por la afectación al daño al proyecto de vida de 
acuerdo a criterios de la corte interamericana de derechos 
humanos y bueno ese tema es histórico yo creo que no nada 
más en Jalisco sino en México porque fueron 21 millones de 
pesos como reparación del daño por esa discapacidad 
permanente total que le generaron con un balazo que le dio el 
policía a esta joven madre soltera con dos niños que le afecto 
su proyecto de vida bueno ya fue confirmado por el tribunal 
de *****administrativa y por la suprema corte de justicia de la 
nación ya se pagó se pagó el año pasado por eso digo que es 
circunstancial independientemente de todo si quitáramos ese 
asunto también estamos hablando de 4 millones 200 que 
también supera con más de 2 millones de pesos a la cifra 
record de otros años pero esos 25 millones de pesos nos 
posicionan como la cifra yo digo poco alcanzable porque 
supera a todo lo que se había logrado en la historia de la 
comisión es decir en los otros la comisión tiene en este año 
cumplimos 22 años de creada considerando que se creó un 
24 de febrero de 1993 entonces en febrero cumplimos 22 
años pues 21 años anteriores si sumamos todas las cifras 
que hubo del reparación del daño a manera de compensación 
económica no alcanzarían esa cifra pero ya sin quitando esa 
cantidad de los 21 millones de este asunto en especial de 
todos modos también es la cifra más alta con 4 millones 
doscientos y tantos mil pesos por otro lado hay otros 
indicadores rebasando las cifras de las mil conciliaciones en 
el año 2014 hay otra cifra aun muy difícil de superar la de 
102,000 personas capacitadas en el año 20014 a través del 
instituto de investigación y capacitación de derechos 
humanos si bien pues en el 2014 el área que más se 
fortaleció en personal fue el instituto pero el instituto también 
tuvo que ver el apoyo importante que también recibimos de la 



CNDH y también del gobierno del estado en cuanto se refirió 
a viáticos y los gobiernos municipales porque prácticamente 
no pagamos viáticos no se pagaban hospedajes comidas 
gasolina todo fue cubierto por las personas a las que 
capacitamos principalmente en el interior del estado y aquí en 
la zona metropolitana tuvo que ver la secretaria de educación 
porque eso representa casi el 50% de la capacitación 
realizada en el 2000 no casi el 50% de hecho en términos 
redondos el 50% fue generado por conducto del vinculo de 
educación es decir que se capacitó a padres de familia 
profesores directivos y niñas y niños principalmente alumnos 
fueron más de poquito más de sesenta mil personas las que 
se capacitaron ante la secretaría de educación por eso digo 
que son cifras muy complicadas de lograr este año aparte de 
ustedes lo aprobaron como la prioridad la capacitación para el 
2015 pero si ahorita hablamos de cinco millones para el gasto 
operativo pues de entrada ahorita ya estamos bien limitados a 
poder pagar todo lo que implica ahorita ya el área del instituto 
por ejemplo requiere de más cañones que nos prestó el año 
pasado en comodato para el año pasado la secretaría de 
educación este año dice que también están muy limitados 
entonces cañones laptos que para la capacitación eran varios 
hasta vehículo para traslado este año también se esta viendo 
limitado ese tema ahora si que esta muy difícil es una cifra 
que ***más aproximado era de 79,800 y tantos personas en el 
2013 pero los promedios eran de cinco mil claro hay que 
entender y aceptar que antes no había instituto ahora es una 
estructura dedicada a tiempo completo nada más esta labor y 
que son casi treinta personas que se dedican a esto entonces 
antes era un área de capacitación de tres personas ahora 
pues son treinta entonces los números son diferentes 
independientemente de eso también el año pasado logramos 
superar las 200 servidores públicos sancionados 269 
servidores públicos sancionados que esa cifra me la dieron al 
10 de diciembre yo esperaría que esa cifra se haya 



incrementado porque es de lo poco que nos hace falta el 
reporte de seguimiento y ya prácticamente esta concluido la 
información entregada de todas las áreas pero seguimiento 
no ha concluido porque es la última área que hace su 
recuento porque todavía puede haber ahí algunos resultados 
algunos números que se pueden ver reflejados 
favorablemente puede ser que se incremente esa cifra de los 
269 pero nunca habíamos llegado ni siquiera a las 200 y el 
año pasado lo más trascendente es que hubo seis servidores 
públicos consignados ante el juez penal uno sentenciado 
penalmente o sea estamos hablando de cuestiones nunca 
vistas siete servidores públicos inhabilitados para el ejercicio 
de la función pública también es otra cifra jamás vista y en 
términos generales se ve reflejados a excepción de la fiscalía 
es la que menos repara y la menos sanciona hablando del 
porcentaje bueno es más no repara absolutamente nada 
tratándose de compensación económica y sanciona muy 
poco no obstante que es más a la que se le recomienda las 
cifras se ven incrementadas yo creo en gran medida por los 
gobiernos municipales de la zona metropolitana sobre todo 
zapopan y Guadalajara y algunas otras dependencias como 
el Code que tuvo eventos especiales de los niños estos que 
fueron abusados sexualmente y algunas otras instancias 
inclusive hasta la secretaría de educación que también reparó 
daños entonces la cifra es importante y pues hubo también 
tratamiento psicológico emocional en todos los sentidos pues 
mucha capacitación que también es como una prevención a 
la violación del derecho humano como lo que es llamado 
como garantías de no repetición la capacitación es como una 
garantía de no repetición y bueno ahora si que ya 
preparándonos para mañana una junta de personal directivo 
se pretende revisar pues ya lo que nos hace falta y poder 
cerrar números ya en definitivo para poderles hacer llegar a 
ustedes oportunamente el proyecto del informe la próxima 
sesión sería cuando?  



Néstor: el 16 de febrero          
 
Presidente: el 16 de febrero entonces para el 16 de febrero o 
antes ya tiene que estar ya por lo menos los números de 
informe aunque no se vea el informe impreso pero ya al 
menos los números ya ahora si en definitivo no puede haber 
pretextos pero antes de esa fecha la idea es que se les haga 
llegar a través del secretario por vía electrónica pues esto es 
en términos generales lo que aquí se ve volvimos a tener 
como ya se tiene último comentario el 70% ahora se volvió a 
incrementar y también nos tiene una cifra también histórica el 
70% del total de nuestras recomendaciones que fueron 41 
tiene que ver con los derechos de la mujer 70 y para ser 
exactos se los digo ahorita aquí están los números por 
ejemplo el número de en presidencia se tienen números 
también importantes 352 entrevistas pero lo de las mujeres 
aquí esta bueno se asesoró jurídicamente a casi 10,000 
personas hubo 197 gestiones médicas hubo un número muy 
importante en localización de personas el 70.73% fueron a 
favor de derechos de mujeres es una cifra muy muy 
importante para los que decían que no defendíamos en esta 
institución los derechos de la mujer verdad? Números de 
recomendación por tortura fueron 7 la cifra más alta fue en el 
2008 que fueron 8 pero tenía que ver también con las 
recomendaciones guardas de otros años entonces yo creo 
que no  
 
Edith: que es el 70% que implica que si hay más violación 
hacia los derechos de las mujeres? 
 
Presidente: implica que la mujer denuncia más implica que 
hemos hecho dado un énfasis en la defensa de los derechos 
humanos de la mujer y que hay más cultura pues porque 
hablar de que hay más violaciones tampoco creo que eso sea 
una realidad antes la mujer no denunciaba muchas de las de 



los asuntos que ahora fueron recomendación no se 
denunciaban  
 
Varios comentarios 
 
Presidente: no yo creo que fue un énfasis que quisimos dar 
ahí al tema la cifra de que va en lo que yo he precedido como 
presidente de la comisión ya casi llegamos a los 1000 
servidores públicos sancionados siete años y medio casi pero 
la cifra más alta fue la del año pasado bueno son los números  
 
Néstor: alguien quiere hacer uso de la voz? Si consejero 
Mauro 
 
Mauro: ante la falta de presupuesto para los viáticos del 
personal del instituto de capacitación para trasladarse fuera 
de la zona metropolitana para no desperdiciar el talento de 
los capacitadores se tiene pensado integrarlos a otra 
actividad dentro de la comisión o  
 
Presidente: de hecho no habrá ningún problema en ese 
sentido de que se quede desaprovechado el espacio no 
porque insisto hace rato yo comenté que no tiene porque ser 
pretexto la falta de presupuesto que con creatividad y pues 
dedicación teneos que hacer tratar de hacer lo mismo no? 
que no bajen al menos los números del 2014 y para eso 
quiero decirles que desde la primera semana hábil de este 
año el instituto ha estado muy activo afortunadamente la 
inercia las tendencias del instituto no nos han bajado *****con 
estas dos primeras semanas eh? Podemos decir que el ritmo 
esta igual han estado concientizando a todos los gobiernos 
para decirles que nos cubran los viáticos parece que hasta 
ahorita no han puesto resistencia en ese sentido entonces yo 
espero que digo sería maravilloso que a pesar de estas 



carencias nuestras cifras no bajaran de las 102,000 personas 
eso sería extraordinario  
 
Néstor: alguien más? Bueno si les parece tenemos cerrado el 
tema   
 
Seguimiento de asuntos pendientes.  
 
Néstor: continuamos con el orden del día pasamos al punto 
siete les informo que esta un tema del doctor Carlos Ortíz que 
es la supervisión a puestos de socorro que ya prácticamente 
esta concluido ya nada más comunicación social acaba de 
hacer la proyección y estilo del documento para compartirlo 
con ustedes y también el presidente ya lo conozca en 
definitivo para que ya autorice *********salir pero ya esta el 
documento elaborado en borrador pues se esta trabajando la 
parte de corrección y estilo el otro tema también es de usted 
consejero Carlos que es el observatorio esta pendiente la 
reunión con la directora de comunicación social voy a ver si 
se puede hacer en esta semana por lo que me comentaba 
que iba a salir de viaje ok le aviso mañana la contacto y ya 
ponemos un horario por la mañana de preferencia verdad?  
 
Carlos: si o si de preferencia en la mañana asi se puede a las 
nueve de la mañana  
 
Néstor: ah ok perfecto yo mañana mismo le estoy mandando 
mensaje  
 
Presidente: un paréntesis hace rato en la reunión previa 
comente no no si me permiten nada más era un tema 
importante o considero que es un tema importante si ustedes 
no tienen inconveniente que les dije hace rato que la nómina 
estábamos viendo haber si alcanzaba a depositarse porque 
nosotros habíamos acostumbrado a depositar ya la primera 



quincena la nómina como va a quedar otras instituciones 
Carlos no me dejara mentir pues nunca pagan la primera 
quincena luego al rato dos o tres meses les andan pagando 
retroactivo hoy ya la nómina aunque tres días después pero 
hoy ya se cubrió hace 5 minutos se acaba de cubrir a las diez 
la noche ya esta disponible ya como va digo son esfuerzos 
extraordinarios que hacemos que nos lleva a trabajar en 
vacaciones yo por ejemplo ****la contralora es mi paisana y 
allá trabajamos toda la vacaciones bueno no todas pero unos 
días trabajamos en Mascota y hoy nos dedicamos todos 
estos días completos ya se ve reflejado firmado el contrato 
colectivo de trabajo y hoy ya pagada la nómina eso nos evita 
conflictos porque luego al rato el sindicato puede decir no es 
que no estamos satisfechos con lo que aquí se firma y ahí 
pues ya esta todo firmado ya todo mundo de acuerdo nadie 
discute nos dedicamos a trabajar ya nadie se esta 
desgastando en pagos o en perdida de tiempo que es un 
desgaste tremendo yo les digo difícilmente la primera 
quincena yo puedo hacer otro tipo de actividades difícilmente 
se los confieso es prácticamente dedicarse junto con el área 
administrativa estar haciendo ajustes haciendo todo miren ya 
ahorita podemos decir que hay que dedicarnos a cuestionar 
recursos pero ya no a perder el tiempo en discutir nóminas y 
esas cosas que eso es muy importante  
 
Carlos: tiene dos complicaciones y la primera es si pagas 
retroactivo pagas impuesto de más del retroactivo 
**************la segunda ya en enero entramos ganando 
menos por las aportaciones a pensiones tanto a los **** como 
un aproximado en la parte directiva eso es muy importante 
más a saber que todavía faltan dos años todavía de 
aportaciones para la prevención del presupuesto de este año 
que tendrá que verse como argumento que no hemos 
utilizado en pasado porque los trabajadores van a llegar a 
poner el 8.5% más el 11.5% y la parte administrativa va a 



llegar a poner 18.5% al final de la devolución de la ley va 
hacer el 30% de presupuesto en cualquier rubro llámese la 
partida ****o lo que sea el 30% se va a ir a pensiones y ese 
argumento tendríamos que utilizarlo como no han valido 
todos los demás argumentos en el incremento del 
presupuesto están poniendo más atención tanto en lo 
administrativo en lo administrativo porque es demasiado 
 
Presidente: bueno perdón la interrupción pero yo quise 
compartirlo porque hace rato en la reunión previa había 
inquietudes al respecto  
 
Néstor: gracias consejero bien el tercer tema que tenemos en 
seguimiento de asuntos pendientes es el registrado por Oscar 
y Sabrina ya habíamos comentado que lo iban a dejar 
pendiente para ver la manera de sesionar de manera ya aquí 
diciembre y creo que ahorita enero lo estamos haciendo ya 
que estamos casi de agotar el orden del día entonces lo 
platicare con ellos para haber si lo mantienen o lo retiran de la 
agenda del pleno    
              
Propuestas de Temas a Tratar  
 
Néstor: Pasamos entonces al punto ocho que es los temas a 
tratar no se registraron  
 
Anuncios y Descansos   
 
Néstor: El nueve es anuncios y descansos lo tenemos 
superado  
 
Temas para conocimiento del Consejo  
 



Néstor: El diez prácticamente informarles que lo importante 
de este tema sería programar las sesiones para el siguiente 
año  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: si porque este calendario hay que subirlo mañana a la 
página de transparencia **********y con ello estaríamos 
cerrando el orden del día 
 
Presidente: esta vez la semana santa cae en Marzo verdad?  
 
Néstor: si agarra la última de marzo y abril empieza el 
domingo 29   
 
Varios comentarios  
 
Presidente: pues que les parece si en marzo quede para el 23 
y así ya nos vamos a un mes al 20 de abril porque si la 
hacemos el 9 como que se pega mucho con febrero y se 
despega mucho de abril no?  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: sería marzo 23, si la primera columna es el día que 
debería de ser la otra columna es la propuesta sobre todo por 
las que un puente o abril quedaría entonces como esta mayo 
junio julio agosto septiembre octubre y en la de noviembre  
 
Presidente: yo creo que conviene mejor el 17 ah no no no  
 
Néstor: pero aquí me permite presidente comentarles que en 
noviembre el día de la sesión es el 16 pero es inhábil por el 
20 ahora porque el martes 17 también comentarles que sería 
la última sesión de algunos consejeros les informo sería la 



última sesión que tendría los consejeros propietarios Norma 
Edith, Sabrina, Mauro y Luis y suplentes Juan José, Carlos, 
Oscar y Alejandra aunque Carlos continuaría pues en  
 
Presidente: pero Carlos no es suplente  
 
Néstor: no no pero es que en este esta incluso igual que 
Oscar, Oscar continua como suplente  
 
Presidente: si pero continua como suplente  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: entonces sería hacerles esa ese énfasis el día 16 es 
inhábil podría ser el 9 o si es el martes 17 pero sería la última 
sesión  
 
Varios comentarios  
 
Edith: porque concluimos el 17? El 28 noviembre 28  
 
Néstor: no pero déjeme checarlo  
 
Edith: si ya me quiere correr  
 
Néstor: no déjeme checarlo  
 
Varios comentarios  
 
Presidente: esta legislatura cuando termina? Le toca a esta 
legislatura elegir a los  
 
Varios comentarios  
 
Perlasca: eligen en junio y toman posesión hasta febrero 



Presidente: ah no si, si es que se eligen el 7 de junio  
 
Perlasca: tienen seis meses para  
 
Carlos: por eso es en no son como los municipales los 
municipales se ***en octubre  
 
Presidente: le toca a esta legislatura elegir a reelegir o elegir  
 
Néstor: de aquí miren los que tienen probabilidades de buscar 
una reelección son Mauro  
 
Varios comentarios  
 
Néstor: entonces puede ser ese día puede ser el 9 el 17 o el 
23  
 
Presidente: pero eso si seguramente habrá suplentes porque 
habrá ya otros que estarán en digo los diputados es probable 
que si se modifiquen digo se va a modificar el  
 
Varios comentarios  
 
Presidente: entonces ahí habrá que ver como va a quedar 
conformado  
 
Silvia: entonces va haber reelección de consejeros?  
 
Mauro: no pues habría que a los que nos interese pues hay 
que hacerle la lucha  
 
Varios comentarios 
 
Silvia: pero digo van a entrar nuevos? 
 



Varios comentarios  
 
Mauro: obviamente va a haber convocatoria y a los que nos 
interese pues  
 
Edith: quien puede reelegirse? 
 
Angélica: quien no se ha reelegido que se pueda reelegir?  
 
Néstor: es Mauro, Sabrina, Juan José y Alejandra  
 
Araceli: y Silvia no?  
 
Néstor: no pero ella sale hasta diciembre ustedes son hasta 
el 2016 
 
Presidente: que bueno que comentas eso Néstor porque hay 
que irlo viendo entonces hay que irlo platicando  
 
Néstor: entonces la de noviembre esta el 9 el 17 o la que 
proponía la consejera el 23 porque aunque quedaría muy 
pegado a la de diciembre porque la de diciembre sería el 7 no 
importa?  
 
Varios comentarios  
 
Mauro: entonces que día quedaría noviembre? 
 
Angélica: yo diría que no tan pegadas porque en diciembre 
esta lo del evento y luego hay que hacer lo del comité de 
Tenamaxtli y todo y van a estar muy pegadas las fechas para 
hacer todas esas cosas  
 
Varios comentarios  
 



Presidente: y porque no la hacemos el 23 de noviembre nos 
va mejor para tener más tiempo por la petición del 
presupuesto digo para ir viendo temas del Tenamaxtli y todas 
estas  
 
Angélica: si es que quedaría pegada a la de diciembre 
 
Presidente: pero eso nos sirve más en noviembre porque 
acuérdense que tenemos el día de los derechos humanos 
tenemos Tenamaxtli y tenemos temas pues de gestión de 
presupuesto a veces nos ha ayudado más juntar un poquito 
esas dos pero lo que ustedes decidan  
 
Néstor: porque si fuera así entonces en la de  
 
Presidente: pero el 23 de noviembre todavía van a estar no?  
 
Edith: si todavía es hasta el 27 de noviembre  
 
Presidente: porque también si aprobamos 23 y ya no están  
 
Néstor: igual la podemos modificar en un momento dado 
podemos consensar y vía electrónica la movemos entonces 
que quedara el 23 
 
Varios comentarios  
 
Néstor: ok el 23 de noviembre y la de diciembre que se quede 
el 7  
 
Varios comentarios   
 
Néstor: ok entonces en ese sentido queda ya aprobado el 
calendario de cualquier manera les estaré recordando 
conforme se vayan acercando las fechas de cada sesiones  



Cierre de sesión 

Néstor: entonces siendo las 19:30 horas damos por cerrada 
la presente sesión ordinaria muchas gracias consejeras y 
consejeros  

 

 

 

 

 

 

 
 
 


